
  

INFORME DE COMISARIO 

        

y la resolución No.92 1.4 3.0014 de Octubre iones de los Com:sanos, 

  

calidad de Comisario 
idad y suficiencia de la 

financiera y el desempeño de las 
del 2015. 

ón sobre la rezonal    
situación 

  

ado el 31 de Diciembre   

dad dela 

  

administración de la compañía por los estados financieros. 

  

       

presentación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 19 iespemsabilidad de los administradores de la Compañía, asi como el diseño, la implementación y el ramiento de controles mer nos selerantes para la preparación y presentación de dichos estados financieros 
Responsabilidad del comisario 

  

tesponsabilidas es expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía, basados en la revisión efectuada y, sobre 

  

1 cumplimiento por pare de la Administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como las resoluciones de la Junta General. 
Esta revisión fue efectuaña a través de la revisión de registros contables y evidencia que soporta los importes y 
revelaciones 173 mitos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera y owos procedimientos de rensén considerados necesanos de acuerdo con las circunstancias. 
Para este propómio, he obtenído de los administradores, información de las operaciones, registros contables y 
Bocumenterión sustentatoría de las transacciones revisadas 
Opinión sobre el cumplimiento 

    

En ma opuuñn, los emaros Snancieros mencionados, presentan la razonablemente, en todos los aspectos significativos, la 
situación financiera de CONSTRUCTORA DACONS S.A, al 21 de Diciembre del 2015 y los resultados de operación por el 
año terminado es esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han dado cumplimento a las disposiciones e instrucciones de 
la Junta General de Accionistas; y que 1os Libros sociales de la Compañía están adecuadamente manejados. 

    

INFORME DEL CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE COMPAÑIAS 
En mm calidad de Comisario principal de la Compañia, he dado cumplimiento con las disposiciones contantes del Art. 279 

de la Ley de Compañía. 

  

Latacunga, 10 de Agosto del 2016 

  

  


